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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
|P JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO

ccto23bt@cendoi.ramaiudical.qov.co

Bogotá D.C., 15 ENEJO?!

Radicación: 11001 31 03 023 1995 00996 00

Sin acreditar el interés que leasiste alsolicitante en esta instancia, se lepone en conocimiento

que los oficios que mediante petición solicita, ya fueron elaborados ytramitados desde febrero

13 de 2007, pues, se radicaron para el proceso ejecutivo de VICTORIA PEÑA DE BERNAL

contra el aquí ejecutado que cursa al interior del juzgado 56 civil municipal de esta urbe; por

lo tanto, cualquier solicitud al respecto, deberá dirigirla al mencionado despacho judicial.

NOTIFIQUESE,

PENAHERNAND
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